6. DESASTRE INDUSTRIAL
Como en el caso del agro, el análisis de lo que le ocurrirá a la industria con el TLC exige tener en cuenta lo que le sucedió con la apertura, cuando la producción fabril sufrió más que la agropecuaria, verdad poco conocida porque la han ocultado los dirigentes gremiales del sector. En efecto, entre 1991 y 2005 la participación del agro en la economía nacional cayó 2,9 por ciento (de 16,3 a 13,4 por ciento) y la de la industria se redujo 3,6 por ciento (del 17,7 al 14,1 por ciento), cifras que se refuerzan con otras: el crecimiento promedio del sector agropecuario colombiano entre 1993 y 1999 fue muy bajo, de 7,35 por ciento, pero el de la industria fue negativo en 5,9 por ciento, en buena medida porque en 1999 cayó en el enorme porcentaje de 14 por ciento. Y si la crisis industrial no llegó a más se debió a que las trasnacionales instaladas en Colombia, como era de esperarse, resistieron mejor a las mayores importaciones y a que –con todo cálculo, como también ocurrió con ciertos productos del agro– la merma de los aranceles se hizo de forma tal que algunos sectores padecieran menos. Para poner un solo ejemplo, los menores aranceles a las importaciones de automóviles se calcularon de manera que las ensambladoras extranjeras que operan en el país soportaran las pérdidas.

De acuerdo con el estudio citado de Planeación Nacional, tendrán graves problemas con el TLC la “fabricación de maquinaria y equipo; madera; algunos alimentos; hilados y fibras textiles; algunos productos químicos; derivados del petróleo y el carbón; cauchos y plásticos; como también los dedicados a la fabricación de productos metálicos”. Y es sabido, porque así lo mencionó su vocero gremial, que también sufrirán los productores de autopartes.

Vendrán, además, pérdidas grandes en las exportaciones colombianas a los países vecinos, porque el TLC, en los hechos, acaba con la Comunidad Andina (CAN), efecto que Álvaro Uribe Vélez no puede alegar que ignoraba porque lo hizo público, entre otros, su amigo Hernán Echavarría Olózaga (El Tiempo, 16 de diciembre de 1999), quien lo explicó como uno de los inevitables efectos del “libre comercio” concebido por Estados Unidos. Y si se dice que acaba con la CAN en los hechos es para enfatizar que ello ocurrirá, así Venezuela u otro país miembro no se retiren de ese acuerdo subregional, porque, en la práctica también, al otorgársele aranceles de cero por ciento a Estados Unidos, desaparecen en una proporción notable los efectos prácticos del Arancel Externo Común, el eje de la integración andina.

Que las pérdidas en las exportaciones colombianas a los países de la CAN –y las venezolanas, ecuatorianas, peruanas y bolivianas– serán importantes lo explicó oportunamente la propia Organización, de acuerdo con un estudio realizado en 2004 por el Banco Interamericano de Desarrollo, BID (SG/dt 276, nomenclatura CAN), en el que se explica que inevitablemente el TLC generará lo que los técnicos llaman una “desviación del comercio”, concepto que en este caso significa el aumento de las exportaciones estadounidenses a los países andinos, en detrimento de las ventas que hoy se hacen entre ellos. El BID detalló que el TLC pone en riesgo alto el 40,8 por ciento de los negocios intraCAN, en riesgo mediano el 23,2 por ciento y en riesgo bajo el 19,9 por ciento, para un total amenazado del 84 por ciento, situación en la que el que más perderá será Colombia, porque de los nueve mil millones de dólares que cuestan las exportaciones dentro de la subregión el país aporta casi la mitad, 4.200 millones.

De acuerdo con el análisis del BID, el TLC amenaza las siguientes exportaciones colombianas en la zona andina: a Ecuador, papeles y cartones, pañales y toallas higiénicas, preparaciones tensoactivas, malta, confites, azúcar, productos laminados, botellas, dénim, textiles y confecciones, medicamentos, policloruro de vinilo y vehículos; a Perú, azúcar, policloruro de vinilo, herbicidas y fungicidas, papel y cartón, cemento y confites; a Venezuela, azúcar, papeles y cartones, productos de limpieza, confecciones, preparaciones para bebidas, vehículos y sus partes, fungicidas y herbicidas, refrigeradores, medicamentos, confites, extractos de café, leche, galletas, cosméticos, champúes, dentífricos. Y existe también el listado de los renglones que quedarán amenazados en el caso de las ventas de los demás países de la región.

Como lo muestra el listado, las pérdidas colombianas ocurrirían con un agravante vinculado a otra realidad cuidadosamente palidecida por los partidarios del TLC: que el 82 por ciento de sus exportaciones a los países andinos es de bienes manufacturados, los cuales, por contener más trabajo, más valor agregado, son de una mayor importancia relativa para el país. Lo sobresaliente de este porcentaje contrasta con que el 83 por ciento de lo que Colombia exporta a Estados Unidos son materias primas agrícolas y mineras, proporción indeseable porque lo que saca a los países del atraso es la transformación de los bienes que brinda la naturaleza, y que representa la misma cifra que se padecía en 1990, situación que confirma que el “libre comercio” apresa a Colombia en unas exportaciones de tipo colonial con las que no se integra al mundo con bienes que contengan una mayor transformación.

Entonces, el TLC con Estados Unidos no es de desear por otras razones, incluso dentro del debate de cómo debe ser la integración económica que le conviene a Colombia. ¿Cómo puede ser bueno para los colombianos tener más negocios con los estadounidenses, pero al precio de reducir los intercambios con los inmediatos vecinos, cuando lo obvio es que es con estos con quienes deben ser más vigorosas las relaciones? ¿Y no es una de las facetas más importantes de las relaciones con los países andinos el que en ellas se den con mayor facilidad que con Estados Unidos los intercambios industriales? ¿En qué queda la supuesta “complementariedad” de la economía gringa y la de Colombia de la que hablan tanto los neoliberales, sino en que los gringos producen bienes complejos y los colombianos materias primas?

Además, el pésimo manejo que el gobierno de Álvaro Uribe les dio a las relaciones con Venezuela –donde Colombia vende la mitad de lo que exporta en la zona andina–, país al que intentó someter dentro de la CAN a una mayoría automática con Perú y Ecuador para derogar las normas que molestaran al Imperio, facilitó otro cambio en las relaciones económicas regionales que también debe costarles sufrimientos a los colombianos(17). Se trata de la decisión del gobierno venezolano de integrarse definitivamente con Mercosur –cosa que sucedió luego de que Colombia y Perú cerraran la negociación del TLC, que destruía en la práctica la CAN–, porque por este lado también debe darse un fuerte aumento de importaciones, a través de Venezuela, de bienes argentinos y brasileños, salvo que Colombia estuviera dispuesta a pagar el precio de cerrar la frontera venezolana. En el clásico sándwich entre Estados Unidos y Mercosur tiende a quedar el país, con las pérdidas que eso podrá infligirle tanto en sus ventas a sus vecinos como en el mercado interno. E ilustra lo que está en juego en Venezuela en relación con la amenaza de Mercosur que hacia allá van el 80 por ciento de las exportaciones de carnes y el 91 por ciento de las de lácteos colombianas, además de la ya mencionada importancia de las ventas de productos industriales.

Es obvio que las industrias colombianas que habrán de resultar más perjudicadas con el TLC serán las llamadas pymes (pequeñas y medianas empresas), así como las todavía más débiles que califican como minis y micros, en razón de su propia debilidad estructural. Pero, además, por otra causa que también han callado los que debieran ser los primeros en pregonarla: globalizar significa crear un mercado de envergadura global para que actúen mejor que nadie los capitales de iguales proporciones, que van a vender incluso en nichos donde antes no podían, porque precisamente por su tamaño no les convenía cubrir mercados relativamente menores, que eran los tradicionalmente atendidos por los pequeños y medianos empresarios de todos los países. Incluso las industrias maquiladoras, que les elaboran parte de los procesos a las trasnacionales en unas condiciones de expoliación que escandalizarían a los colombianos si las conocieran, exigirán cada vez inversiones mayores.

Y se darán nuevas pérdidas en las industrias licoreras colombianas, las cuales se sumarán a las ya sufridas en años anteriores por la sustitución de los licores nacionales por los importados. Las cuentas que muestran los daños que provocará el TLC son simples y estos tendrán como consecuencia contraer el gasto público de varios departamentos. Porque se acordó desgravación total a 10 años y hoy los aguardientes colombianos entran sin arancel a Estados Unidos y los rones pagan uno del 8 por ciento, en tanto los licores gringos tienen arancel de 20 por ciento para entrar a Colombia. Pero pudo ser peor, pues se requirió de la protesta de las industrias licoreras asociadas en Acil para que los “negociadores” no dejaran el sector en Canasta A, es decir, con desgravación inmediata.

Una de las dificultades con las que se tropieza para conocer mejor el impacto del TLC sobre la industria nacional es la posibilidad, ya utilizada en la apertura, que tienen algunos empresarios –calificados de “hermafroditas” por un ex ministro de Hacienda– de pasar de productores a intermediarios, convirtiéndose en importadores de los mismos bienes que quiebran sus fábricas, luego de decidirse a separar su suerte personal de la de la nación. Recuérdese que una vez quedó en firme la certeza de que los productores de pollo perderían en grande con el TLC, desde el propio Palacio de Nariño se hizo el llamado a que fueran ellos los que importaran los cuartos traseros gringos. Además de este cambio de naturaleza, el silencio de los voceros de la Andi y de la Acopi sobre las severas pérdidas industriales que sufrirá Colombia encierra otras dos explicaciones: el viejo poder del capital extranjero en la Asociación Nacional de Industriales (Andi) se acrecentó con las mayores pérdidas que les causó la apertura a las factorías del capitalismo nacional, hasta el punto de ser los intereses del capital extranjero los que hoy definen el rumbo de la organización, como bien lo prueba su actitud de ponerse al lado de Afidro y en contra de Asinfar en el conflicto entre las agremiaciones del capitalismo extranjero y las del nacional en torno a la producción de medicamentos genéricos. No es casual tampoco que la Andi haya decidido mantener su sigla pero cambiándole el tradicional significado por el de Asociación Nacional de Empresarios, pues así refleja mejor, como también lo muestra el caso de Afidro, el aumento del peso en la organización de quienes producen poco o nada en Colombia pero sí son fuertes importadoras de artículos de sus casas matrices. Y el caso de la Acopi, cuyo presidente fue capaz de caer en el ridículo de afirmar que las enclenques pymes colombianas serán “ganadoras netas” en el TLC, se explica porque, como no es lo mismo vivir de la industria que de los industriales, prefirió atar sus intereses a los del poder oficial, seguramente más decisivo a la hora de continuar cómodamente sentado en su sillón. Dos casos más en los que quienes deciden separaron su suerte personal de la de la casi totalidad de los colombianos.

El TLC dañará a la industria nacional no solo por la vía de impedirle usar aranceles frente a los bienes más baratos de Estados Unidos, al igual que emplear otros mecanismos que, como las licencias previas o la calidad de los bienes, se han usado para impedir o estorbar las importaciones en el mundo, con el sentido de estimular los aparatos productivos locales. Tal el caso de los colombianos que remanufacturan bienes industriales usados, pues muchos de estos perderán toda protección de manera inmediata y el resto en diez años, plazo por completo insuficiente para defenderse de la muy poderosa producción estadounidense de este tipo, los cuales fueron definidos de una manera en la que, según un dirigente gremial de la industria colombiana, “un usado más otro usado da un remanufacturado”. Fue tal el control de Estados Unidos en la “negociación”, que ni siquiera la ropa y los zapatos usados quedaron de prohibida importación, pues los dejaron en un listado de licencia previa que anuncia que cualquier día podrán importarse sin ningún obstáculo, luego de modificar una simple resolución. ¡Y en la misma condición quedaron los residuos tóxicos y peligrosos! Cómo se nota el propósito de Washington de llenar a Colombia con sus desechos: vísceras de reses, trozos de pollos, lactosueros y gallinas y vacas viejas. ¡Triste condición la de los países que terminan convertidos en la caneca donde los imperios tiran sus residuos!

Lo acordado en el capítulo de propiedad intelectual del TLC, cruzado con los aranceles de cero por ciento y la libertad de importar, lleva a concluir que parte de la estrategia estadounidense es hacer muy difícil, si no imposible, que Colombia pueda adentrarse por los caminos de la industrialización compleja, cosa que no le resultará muy sorprendente a quien recuerde que la Corona española prohibió que en sus colonias americanas se montaran industrias, pues los bienes industriales necesarios debían importarse de Europa a través de España. Porque en la medida en que el Tratado mejora la competitividad de las trasnacionales por la vía de alargarles los monopolios que se derivan del sistema de patentes, también por este lado se volverá más difícil o imposible imitarles sus avances científicos, los cuales gozarán también con la ventaja de poderse vender tan baratos como les convenga a las trasnacionales en su propósito de impedir que les surjan competidores. Prohibir que existan aranceles que protejan el desarrollo de la producción interna y alargar el plazo del momento en el que pueda imitarse la tecnología compleja de las trasnacionales son dos caras de la misma moneda de la recolonización imperialista de Colombia. Porque es sabido que si bien en unos casos a los imperios les interesa instalar en otros países parte de su producción, en otros no, siempre dependiendo de las conveniencias, y cuando lo hacen es a través de sus propias trasnacionales y pugnando por mantener el monopolio científico y tecnológico.

Ya se ha dicho de la gravedad de que Colombia pierda su producción agropecuaria estratégica y su seguridad alimentaria, pero conviene subrayar que incluso puede ser peor lo que le impone el TLC en industria, pues no resulta posible construir un país próspero que no transforme las materias primas agrícolas y mineras, sea que las produzca o las importe. Y porque, en últimas, el nivel de los salarios y de la vida de la población que de estos se deriva depende de si se labora o no con la fuerza de los desarrollos tecnológicos y las transformaciones que estos posibilitan, pues de ninguna manera dicho nivel de vida puede evadir en general el grado de productividad del trabajo. Desde esta perspectiva, la maquila, cuya característica tecnológica es el ensamblaje y los procesos de baja tecnología, a su vez inherentes a los bajos precios de la mano de obra, constituye también una estrategia reaccionaria en el campo de la producción industrial y de las condiciones sociales del país. Y como la industria maquiladora neoliberal desintegra los aparatos productivos nacionales y es un apéndice de las necesidades de importación y exportación intrafirmas trasnacionales, todo resulta peor.

Para completar el cuadro del futuro de Colombia en el TLC debe decirse que la experiencia de los países que han tenido éxito en la construcción del capitalismo demuestra que sin un vigoroso respaldo estatal, que tiene que incluir una adecuada protección por aranceles y otros mecanismos frente a las asechanzas foráneas, no es posible construir un sector industrial digno de tal nombre. Que lo anterior es cierto lo demuestra la experiencia de Estados Unidos y los restantes países desarrollados, e incluso de China, India y Corea del Sur, así los neoliberales criollos recurran a la falacia de afirmar que es el “libre comercio”, como lo definen en Washington, el que explica sus desarrollos fabriles.

Por lo que le sucederá a la industria colombiana con el TLC, sector en el que se consolidarán las pérdidas de la apertura y vendrán otras nuevas, también deberá responder Álvaro Uribe Vélez, pues dichas pérdidas contribuirán a convertir en retórica las posibilidades de progreso de los colombianos, al igual que la independencia y la soberanía de Colombia.

(17) Como se verá adelante, el TLC también viola las normas andinas que no autorizan la expropiación indirecta, que permiten controlar los flujos de capitales por más de un año, que autorizan ponerles requisitos de desempeño a los inversionistas extranjeros y que defienden la biodiversidad de cada país andino.
